
ROVINCIA DE G01001314 1?ranqueo,
_

Concertado

NUM. 25.—LUNES 29 DE ENERO Die 1917

erial
LA

äneedeafflarene. 	 4uate�,,eroeireesee” .:Yeewjewianzuraeommasicelfere,

Las leyes, Ardenee y anuncios que se ~ten i)ob11.•
car en loe 8ol,stims do gales se han de remitir al Jeto
raolltico respectivo, por cuyo conducto se paearin los
editores de los mencionado. periódicos.
'Ordenes de 3 de Abril, de 3 y 21 de Oetubee dad1354)

Loe 'encima Seceetairlos cuidarán, bajo su ,eade estre-
cha responsabilidad, de conservar loa números de esto
Boerrne, coleccionados para au encuadernación, que t'in-
halrt verificarse al final de cada sao.

ADVERTENCIA.---Conforme con la condición
-11. 1‘ del pliego que ha servido de base para la u•
basta, no se insertaré ningún edicto ó anuncio
que sea it Instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ge.
ranticen el pago, ä razón de 25 cénthnos de pe-
Gata por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos di 40 céntimos de peseta.
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Cuarta» y (SE . guride Santa-Alias, en les
términos 'municipales äe la provincie de
Córdoba, Adenuz y Obejo.

Nesultando: que solicitadas en forma
algunas variaciones por parte del solici-
tante y publicados les oportunos anun-
cios sin que be hiciera oposición se pro-
cedió ä ,a decaarcación de la concesión
minera.

Remultando: que en treinta de Noviern-
. bre de mil novecientos doce, e/ Marqués

de Villamejor pidió la demarcación de
)3U a concesión minera denominada «Se-

Nana. 488 	 gunda Santa Ana», en el término muní-
cipe' de Obejö.'En méritois de los expedientes de re-

Resultando: que en once de Marzo degiro (Santa Ana», «Segunda Santa
Am» y «Santa Ana. cuartas, de los &é l.. mil novecientos trece, bajo el nombre dei 

«Senta 	 »minos de Adsmuz y Obejo, incoados por 	 Ana Cuela y también en el
esta Jefature, y de que es registrador el ; término de Obejo, solicitó el expreando
Eicino. Sr Mwrqués de Viliamejor, el 1 señor otra concesión minera.

Teihunel Supremo, Sala de lo Conten- 	 Resultando: que en vías de hacerse la
cic+io, se ha servido dictar la siguiente •• demarcación de la concesión minera
sentencia: 	 (Santa Ana», I presidente de la Junta

dé obras del ¡septeno de Guadelmellato,Don Antonio Goicochea, Magistrado de
Audiencia de Madrid y Secretario en dos de Agrieto de mil novecientoa do-

líela S'ala de lo Coniencioao-adminis- ce, dirigió ä la Jefetura de Minas de la
tiat ivo del Tribur4al Supremo. 	 provincia de Córdoba un oficio de la Di-
Certifico: que por esta Sala se ha dic- rección de obras del pentano, manifes-

tado la aiguiente sentencia: 	 tando 'que todo trabajo de explotación
Si la villa Y corte de Madrid š 18 de minera verificado en su zona era incom-

Octubre de 1916, en el pleito que ante patible con la concesión que ä su favor
nos pende en única instancia entre el tenía Im empresa de obras del pantano,
Marqués de Villomejor, demandante, en ! autorizada con fecha anterior ä la de
In propio nombre, y la Administración minas
general del Estado, demandada, y en su 	 Resultando: que el Ingeniero Jefe con- mas, que lo evacuó en veinte y cuatro de
mombre el Fiscal, sobre revocación de la test6 al oficio de la jsrata mencionada, di- -Enero de mil novecientos catorce, pro-
Real orden dictada por el Ministerio de cieedo que se trateba de obras de rece-
Fomento en 8 de Febrero da 1914. 	 ,; nacimiento, attadiendo que el primer in:

Resultando: que en ' veinte y seis de teresado en que las apee del pantano no
Noviembre de mil novecientos doce soli- invadieran las laboree mineras era el ex-
citó el Marqués de Villamejor deternal- plotador de las minas, y que al hacerse

6:

	

	 nadas concesiones mineras con la dense. la demarcación y expedirse el titulo de ; 	 de Gnadalmellatce'contados desde la can.-
minación de «Santa Ana», cSanta Ana I, propiedad se le impondrían-condiciones va de máximo embalse;
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PARTE OFICIA
resitioncla (IW 3..ouseio de Sinistro3
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guisare), S. M. le 'hall/. DOU Vie

toda Eugenio y SS. AA. RR, el Princi-
pe de Aeturlae 6 Infanten continhan !in
novedad en en importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
perkonaa de le Auguste Raid Familia..

((Gaceta» 28 Enero 1917.) .

Crierp0 N8 cionoldeln goteros de Ibas
JEFATURA DE CORDOBA

Articulo V' Las ieyee °Miman en la PenIngula,
Baleares y Cenarían ä los veinte chaa de au promul-

gación si en ellas; no se d'epa:Mese otra enea, se entien-
da hecha', /a promulgación el dia que termina la ineer-
mión de le ley en la Gar..tif2. oficial.

Art. 2.€' Le ignornncia de lea leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ni
ea diienaieren lo contrarlo.—(Código civil vigente).

:Jacal decreto e instrucción de 54 de Enero de 'seis
Articulo 23. Las Cerporacionee provinciales y :tan-

nicdpalea ebonerine en primer término, al Notario 6 No-
htrioa que'intOlcen las enhielan loe derechos por ellos
devengedos y Ins aurdementoe adelantados por ioe mis-
ileon ati como loa derechos de inserción de loa anuncios
ea les periodicv,3 oficiales, cuidando de reintegrarse del
remitente, al lo hubiere, del importe tota) de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo lo dispuesto
en la regir 8." dei art. 8. 0

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

51115 CÓRDOB5, 	 houtse 	 FUERA Da Zeg120341 Peidetas

Un mea. 	 , 	 3 ,. Un mea. , 	 4
Trimestre. 	 . 8 35 Trimestre. 	 , . 11 25
Seis meses. . 	 . 16 50 Seda meses. „ . 22 50

33 	 Un atto. . . . . 45

• Nalmoro mato, lgo Memos do poma.

.41. publica Volee ka iee mente los derebance.

NOTA IMPORTANT !'in—Inenedietamente que loe
eefiorea Alcalde y Secrets.rint reciban este BOLETIN die.
pondrán que se fije on ejecapjer en el sitio de cootuse-
bre, donde permanecer« hasta el recibo del nero al-
gáJente,

t—. •' .-eeReneerneeeamuyeia. 	 -deei.e.;».v.seh4A...nerow,

oposición formulada por conducto de le
Jefatura de Obras públicas y mandar se
devuelva el expediente ä la provincia pa-

poniendo se impusieren las condiciones re que notifique la oposición al que hizo
siguientes: 	 ' la oposición al egistro minero y se tro-

Primera: no podrá abrir calicatas, sen- mite el expediente en la forma prevista
aleas ni otras labores mineras á menos por el artículo veinte y ocho del Regler
distancia de cuarenta metros del pantano Mento, para el régimen de la minería de

diez.y seis de Junio de mil noveciernes
cinco.

para hacer compatibles ambos aprove- Segundo: por debajo del pantano tanz-
chemientos nanecende las curvas de em- ' poco ce podrán hacer labores 4 menos
balee 6 imponiendo la condición de no protunalidad de cien metros', quedando
abrir labores mineras ä menor distancia el dueño del pantano obligado al pago de
de cuarenta metros, según determina el dafios y perjuicios y declarando que e
articulo quincedel Reg aniento vigente pantano 	 obra de utilidad pública y
pere el e'zIgkeR 49 !e rP iefle. 	 que de abone con auter anidad 4 has con-

Resultando: que ni de la anterior re- cesiones mineras.
solución ni de la oposición se dió cuenta Resultando: que en Febrero de mil
al interesado ni audiencia durante la ira- novecientos catorce, se dictó la Rea: O r.
mitación del expediente, si bien en el ! den que se impugna en conformidad con
acta de demarcación se hace constar quel este informe y fué notificeda en tres de
no asistió el Regis3adier, no obstante ha. Abril á la representacióu del Marqués
ber sido requerido, prepuniendo en vejas . de Viliameidr.
te y ocho de Noviembre de nall noves ReanItando:•qne contra ente Real Os-
cientos trece el Ingeniera jefe de Minas den interpuso recurso contencioso-admi-
elevar consulta al Minieerio de Fomento nistrativo don Gorize . ° Figueroa a Te-l
con sujeción á lo que dispone al articulo rres, deduciendo oporturnmente decae/-

da con la pretensión de que se revoque
el régimen de la minería de diez y seis
cincuenta y cuatro del Reglamento para

y anule y en su lugar se declara que no
de Junio de mil novecierOs eirio, pro- procede impener á la concesión de los
puesta que acordó ei 

i
Gobernar, no registros mineros mencionadoe, lea res-

apareciendo en el expediente qu este tricciones consignadas en beneficio dee
acuerdo fuese notificftdoàl interesado, los concenonarioa del pentano de Gua
cumpliéndose el mismo eó primero de

_ dalinellato, que no formule opoeicióie
Diciembre de mil rravecientoa trece que registro en tiempo hábil y subsidierise.
fué remitido el expedieele 4 la Dirección mente y en el caso de que no se estima..
de Agricultura, Minas y Mentes. ; se la pretensión expuesta declarar nulas

Resultando: que otro tanto sucedió 	
7

todas las actuaciones practicadas en los
con loé expedientes referentes ä las mi- expedientes freferidoe ä partir dei día ea
asas «Segunda Santa Ana» y «Santa Ana que la jnnta de obras de dicho pantano,
Cuarta». I formuló oposición al registro minero Ro.

Resultando; que tramitado el expe- licitado por el Marqués de Vilamajor,
lente se pidió informe al Cuerpo de Mi-
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Resultando: que el Fiacis! se opuso ale-
gando la excepcien de jurisdicción 6 en
otro caso ziesesiimer la de.manda y abso n s.;
ver e ;e Adeninietraccióna.

Visto mindo ponente el
don Carniet Merquitia.

Visto el articula veinte y ucho de la
Ley de Mrrzo de mil rachocientos sesenta
y ocho que dice (Aceren de hie Reales
Ordence en materie de minería cabe re-
curio por la vía Contencioso-administra-
tiva pera ante el Consejo de atado:

Primero: Contra las resoluciones por
las cuales se confirme 6 se desestime el
perrado 6 negativa de loe Gebernadores
para la inVeltigación,

Segundo: Contra aque les por las que
se confirme e desestimen lee providene
das dictadas po: !os Gobernadores con-
cediendo 6 denegando la propiedad de
minas, eeceriales, terreros y gaterías ge-
nereles.

Tercero: Contra las que se dicten de-
clarando la caducidad de una concesión,

Visto el artículo cincuenta y cuatro
del Reglamento de diez y seis de Junio
de mil novecientos cinco, para el régimen
rae la miae g le que dice: «Cuando a una
concesión deban imponerse condicionea
especiates, ias consultas pievias que so-
bre ellas deben ir al Ministerio no pedrea
referirse ei no e circunstancias d casos
que ne se hallen comprendidos en la Ley
ni en este Reglamento. Dichas conminas
se harn por loa Gobernadores tan pron-
to como los Ingenieros Jefes les manifies-
ten la necesidad de que Be impongan las
referidas condiciones. El Ministerio oira
sobre este punto al Consejo de minería,
el cual propondrá su aprobación 6 modi-
ficación según estime procedente. Apro-
badas por el Ministerio les condiciones
especiales se notificarán por el Goberna-
dor de la provincia al interesado para
que en ei término de ocho días, mani-
fiesten si las aceptan y si no se aveptara

aiguna de ellas no podrá otorgarse la
concesión ä otro peticionario si no con

las mismas condiciones. Si las circunstan-
cias que inotivaeon estas condiciones es-
peciales dejaran de existir se publicare
así mismo en el BOLET IN OFICIAL de la
provincia, para conocimiento del conce-
sionario que las sufre que quede desde
luego liberado, id pera que el Registrador
que las hubiere rechazado pueda revindi-
car su derecho al registro del mismo te
erene, si este no hubiera sido conce-

dido.
Una vez aceptadas por el interesado

dichas condiciones, el Gobernador dis-
pondre se proceda en el pira° que pres-
cribe el articulo anterior á la presenta.
ci6n del papel de reintegro correspon-

diente..
Considerand o : que el Reglamento de

diez y sein de Junio de mil novecientos
cinco pare el Regimen de la minería, es-

tablece ,dos tramitaciones abaolutamente
distintas; una la del articulo veinte y
ocho y siguientes para la opoeición de
les que se crean perjudicados por las
conceeionensolicitade s y otra la del artí-
culo cincuenta y cuatro, pera ls conaul-
taz que se hagan al Ministerio respecto ä
circunstancies 6 casos que no se hallen
comprendidos en la Ley ni en el Regla-
mento.

Considerando: que la iniciativa del
Presidente de la Junta de Obras del pan-
tano del Guadalmelmto al dirigir al Inge-

aire/ o Tefe de Minas en le provincia de
Córdoba la comunicación de dos Agosto
de mil novecientos trece, no puede repu-
tarse como la oposición de un particular
á los trabajos de apertura de pozos para
la c e nceeión minera que se bebía solicita -
do, sino como el mero requirimiento de
un organismo do la Administración pú-
blica e fin de que se declerare la campe-
ti ailidad 6 incompetibilidad de dichos
trabejoe con los del patena.

Coneiderando: que aquella moción diá
lugar á que se elevara á la Administra-
ción central una consulta acerca de que
si se podían 6 no realizar :abores mineras
e determinades distencias de los pacte-
nos puesto que estos no esten especifica-
mente comprendidos en las prohibicio-
nes que pera realizor teles obr e hace el
articulo quinto de dicho Reglamento.

Considerande; qne por lo miento que
se trataba de suplir una deficiencia legal
ä dicha conseite se ie di6 la última Ira-
mitacien que,pnclie dársele 6 sea la con•
creta y especial que prescribe el men-
cionado artículo cincuenta y cuatro, de
cuyo texto literario se infiere que los in-
tere.sacles no tienen intervención aignna
en teles resultes, pero el el derecho de
que se les notifiquen las condiciones ea•
pecirdes que han de icaponéraelea, una
vez que éstas después de propuestas por
el Censejo de Mineria hayan sido apro-
badas por el Ministerio, para que ea ei
términ .rle echo días nininifireiten si :as
aceptan 6 no.

Considerando: que al someter la con-

suite de que se trat e la expresada tra-
mitación especial se ha cumplido dicho
precepto  reglarnee hui°.

Considerando: que una vez forcaueido
este juicio sobre el procedimiento, de pe-
rentoria necesidad para la Sara por lo
mismo que uno de sus primordiales de-
beres es el de velar pot ea pureza de
aquel, se impone el de la segunda cues-
tión planteada pro, el recurso, -esto ee la
incompetencia por el Ministerio Fiscal.

Considerando: que este excepción es
procedente, y como tal debe estimarse
porque IN Real Orden recurrid* se limita
á imponer condiciones especiales para de
terminada concesión minera, y como no
confirma ni deseatime providencin alguna
del Gobereador eobreinvestigación 6 ;aro
piedad, ni declara La caducidad de une
concesión mineri,es evidente que no está
comprendida ert el artículo ochenta y
nueve de la ley de cuutro da Mame de
mil ochocientos sesenta y ocho, que limi-
ta ttxativemente e.qnellos casos como los
únicos que puedeu dar lugar al recurso
contencioso- administrativo.

Federaos: que desestimando laa infrac-
ciones de procedimiento que se alegan
debemos declarar y declaramos que esta
jurisdicción carece de competencia para
conocer de Ir. demanda interpuesta en
nombre del sedar Marqués] de Vidarne-
; or contra la Real Orden de trea de Fe-
brero de mil novecientos catorce, expe-
dida por el, Ministe:io de Fomento, cuya
resolución quede firme y subsistente. A4
por esta nuestra Sentencia que se publi-

cará en la (Gaceta de Medrida é inserta-
rá en la (Colección Legielative), lo pro-
nunciamoz, mandamos y firmarnos.—Jo-
sé Ciudad.—Antonio Marín de le Barce •
na.—Cerlos Groizerd.—PedrmMt fe

-Carlos Vergara.—Caunila '114releina.
--Manuel Velasco.

Pcblicación: Leída y publicada la an-
terior Sentencia por el Excmo. Sr. don
Manuel Marquina, Megisiredo del Tribu-
riel Supremo, celebrando st udieiseie pú-
blica en el día de hoy la Seere dedo Con-
tencioso-adminietrativo de lo cual como
Secretaría de la .tniarret certifico.

Madrid ä eiez y ocho de Octubre de
:rail novecientos diez y seis.—Antonio
Goicochee.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el edículo ochenta y tres de :a Ley Or-
ganice de esta Jurisdicción, expido el
presente testimonio que se remitire al
Ministerio de Fomento ákis efectos d &.
referido artículo y los dei °cheuta y cua-
tro ,le la citada Ley.

Madrid á mece de Noviembre de mil
novecientos diez y seis.—Do Antonio
Goicochea.—Rubricado.

Lo que en virtud de la ectual legiala •
ceda minera y la Administrativa se pu-
blica en m'ea Diario Oficial, después de
su ordenamiento y debido cumplimiento
para conocimiento de los interesados á
quienes se ha notificride, y del público
en general.

Córdoba veinte y seis de Enero de
mil novecientos diez y 	 Go-
bernador, Emilio Diaz Aforeu.
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Magistrado 1.

VITFUYENall IlE lliC190N DE PRflYINIIIR

3-Nrg'C)4125 astet.C) #ttie5 	 reela
Don Rafael Villcintea y Gutiérrez, Ten ador de libtoe de esta Intervenci6n de Hacienda.

Certifico: que examinados los libros auxiliares que se llevan en este oficina por el impuesto de Canon por superficie en
Minas, correspondiente al año de mil novecientos diez y seis, aparecen en descubierto con la Hacienda las Minas que ä conti•
nueción se exeresan por falta de pago del Canon respectivo a; mencionado eñ e . Naco. 500

Número
de

carpeta

Número
de expe-
diente

Nombre de la mina 	 • Término
de 	 la 	 mina

• Nombre de los propietarios
Número
de per,

tenencias
Pesetas

28 192 Nuevo Romano Hornechuelos Sociedad Esperanza 12 180
29 255 S. Míguei Santos. -2.° Romano elornechuelon LA misma 12 180

1910 5726 Ampliación Santa Catalina Almodovar Eusebee Lindes 15 225
2349 6499 Nuestra Señora del Rosario edmodovar El mismo 6 90
2359 6500 Santa Julia Alnaodovar El mismo 4 60
2516 6766 Santa Sofia Córdoba Francisco Belmonte G. Abren 24 360
2607 6890 Arturo Hornachnelos Fiasebio Chatee use 20 120
2608 6893 ll red l io Hornachneios El 	 rnie -o 20 120
2609 6894 Pall; Hornachttelos El mismo 16 96
2610 6895 Juan Fuente Obejana El mismo 18 108
2653 6826 Amada Fuente Ob juna El mismo 12 72
2654 6827 Terrete Fuente Obejuna El mismo 14 84
2655 6828 r Maestro Fuente °benitos El mismo 20 120
2657 6887 Merla Luisa Hornechueloa EI mismo 20 120
2711 7078 El Conejo Atiamuz Manuel Ruiz Maya 78 312
2727 7115 Nueva Feliz Fuente Obejuna Vialerismo Jurado 15 225
2746 7184 Juan Antonio Santa- Enfeuda Gregorio Juadsti Eguilior 12 180
2755 7203 Beirnonte tenle' José Mufioz Ferneudez 13 52
2787 7263 La Esperanza Montoro Manuel Valenzuela 20 120
2813 7303 Los A,iacios Espie.1 Alejandro Gentes Lorenzo 52 1080
2823 7305 Alejandro 2.a Villaviciosa Miguel G. Ideney 32 480
2825 7329 San Seleditián liornachuelos Manuel Fernaneez 60 900

11.

l• certificación, con arreglo á lo preceptuado en el artículo 23 del vigente Reglamento de la Tributación minera, procede se
-

e este doeumento al Mino- Sr. Delegado por si se sirve acordar se remita al aeetor Gebernador civil de la provincia á los efectos del
,

articule 24 del citado Reglamento.

V. S. acordará: Córdoba 16 de Enero de 1917.—El Oficial del Negociado, José Poisadille.

Y para que conste y en cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamente de la Tributación minera de 23 de

Mayo del 1911: expido la presente visada por el senor Interventor y sellada con el de esta oficina en Córdoba ä quirice de Ene-
ro do mil novecientos diez y siete.—E1 Tenedor de Libros, Rafael 	 B °: El Interventor de Hacienda, Tosa Flórez.

Senor Administrador:
Hechas las anotaciones de caducidad en las correspondientes hojas-carpetes de lee mismas á que se contrae la presente

eleve
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¡uta ninnicipal dd Censo electoral
DE BUJALANCE

--
Ntic.n. 507

Don José Lora Coca. Secretario suplente
de la junta ezunicioe.1 del Cense elec-
toral de ente término.
Certifico: que según consta del catee-

,. diente formado para nombramiento de
'Presidentes y Suplentes ríe les Menas elec

torales que hen de ejercer su c rgo du-
rante el bienio que empieza, en este tér-
mino municipal, han sido designados en
definitiva, las señores siguientes:

Detrito primero.—Sección primera
Pren cato, Bartivee Caria/eje, Mariano
Suplente, Romero -Serreau, Rogelio.

Sección egureala
Paesidente, Navarro Córdoba, José.
Suplente, Zurita Castro, Anteado.
Distrito segunde.—Sección primera
Presidente, Alv2rado Fejarelo, José.
Suplente, Yebras Jirnenez, Martha.

Sección segunda
Presidente, Alcazar Retan°, Manuel.
Sapiente, Rebaño Fernendez, ateinuel.

Distrito tercero.—Sección primera

Presidente, Díaz Mellado, Antonio,
Suplente, León Blanco, Franciacre

Sección segunda

Presidente, Caravaca Marín, Francisco
Suplente, Zurita Vera, Antonio.

Distrito cuarto.—Sección única

Presidente, Jurado Vense, Mainel.
Suplente, Zurita Cantarero, Benito.

Y para remitir al ilustrísimo señor Go-
bernador civil de la provincia, con el fin
de que se digne autorizar su , publicación
en el BOLETIN OFICIAL ) e:XVEI.0 el presen-
te en Bujalanee 6 veinte y seis de Ereero
de mii novecientos diez y siete. —joaé
Lora.—Visto bueno: El Presidente, An-
tonio Zurita.

Comunidad de Labradores de Cabra
Núm. 506

Cobro voluntario por el concepto
de (Guardería Rural>

Don Joaqiiin Moreno Merino, Recauda-
dor de la Comunidad de Labradores
de esta ciudad de Cabra.
Hago saber: que la cobranza volunta-

ria de lo que debe pagarse per el citedo
concepto, correspondiente al primer tri
mestre y primer semestre del corriente
año de 1917, tendrá lugar en esta pobla-
ción en los días comprendidos del 1 n1 28
del próximo mes de Febrero, ä excep-
ción de los dína festivos, durante cuyos
días y hora de las nueve de-la !alesna a
las tres de la tarde estare1 abierta la re-
caudeción ea ei domicilio social de la Cei-
maridad, calle de Almarez, número 7;
debiendo prevenir 6 los contribuyentes
que transcnrrido ei plaza tegleinent,rio
sin realizar el pago de sus respectivas
cuotas, se preceded contra los morosos
por la vía de apremio.

Cabra š 23 de Enero de 1917.—Jea-
quin Moreno.

Distrito miar° de Córdoba

Núm. 534
Nu habiéndose pedido celebrar !as de-

marcaciones enunciadas dentro de las fe-
chas 27 de Enero ä 3 de Febrero próxi-
mo y 4 el II- del anime, por eo habeise
plaialicedo ä su debido tiempo por causas
justificadae i.jenae 1 es e Jefatura en el
Boierrio OFICIAL de esta provincia, y con
arregle á lo determinado en la vigente
legislación, se retracarän astas . (nearca-
ciones á los ochos días siguie -des ä la in-

. seroi6.n de este anuncio en el citada Dia-
de Oficial, entendiéndose que todas las
fechas marcadas á cada uno de los cxpe-
diene.8 en el mismo periodo de tiempo.

Lo que se publica en ente Bourrie OFI-

CIAL para conocimiento de los interesa-
dos y del público en general.

Córdoba 29 de Enero de 1917.—E1 In-
geniero Jefe, Luis Repina y Capo.

CUERPO DE INGENIEROS  ÜE41INAS.-JEFATUA DE CaDOBA
Aprobarles las demarcaciones de los registrou mineros que e continuación se detallan por el Ilma. Sr. Gobernador civil de la provincia, ha ordenado aal mismo di -

cha Autoricied ne haga saber ä los interesados que desde el día siguiente al de la presente notificación queden obligados ä entregar en la Jefatura de Minas en el preciso é iner
prorrogable plazo de diez das el pape/ de reintegro correspondiente ä los dereohoe del Titulo de propiedad, y 4 los Lanudos de perteneecias, aegón las demarcadas a ceda
uno de dice, previniendo ä los interesados que de no verificarlo en dicho plazo se declarerän nulos, fenecidos y a in corso los expedientes respectivos, y tranco y r gistrable
el terreno demarcado. _ 	 Núm. 515

N.° del Clase Perte-

Papel de reintegro correspondiente

Por Por per-
expe- Nombre de la ruina Término municipal INTERESADO REPRESENTANTE de nencias de Título tenencias TOTAL
diente mineral mercadas — — —

Pesetas Pesetas Pesetas

7418 San Hipólito Baena D. Hipailito Pérez y García No tiene Hierro 20 75 10 20 10 95 2C
7386 Sen Diego Bala tcazar » Blas García Fernandez Idern Plomo 20 75 10 50 10 125 2C
7395 Dos Hermanos Bennez ) José M. 	 Monterrubio Reyea Ideen Cobre 36 75 10 90 10 165 2C
7381 *RafaelSan Carcabuey > Luis Anriezage y Aguirre 	 - D. José C. Ortiz Hierro 20 75 10 20 10 95 2(
7383 San Joaquín Idem Idees Ideen Carbón 12 75 10 15 10 90 2C
7364 El Castillejo Conquista » Clemente Bonhard 	 _ No tiene Bismuto 18 75 10 45 10 120 2C
7369 Le Mueetra Mena » José Alcantara Palacios Ideoa idem 20 75 10 50 10 125 2C
7372 E , Recnerdo Idem > Pedro Buenestado Moreno Idem ideru 20 75 10 50 10 125 2C
7379 Esperanza Idern » Zecarías Muñoz Fernandez Idem idem 20 75 10 50 10 125 2C
7397 Rafaelito Idern > José Alcántara Palacios Ideen idem 20 75 10 50 10 125 2C
7407 Aurorite Ideen » Rafael Ruiz Morote Idein Pomo 24 75 10 60 10 135 2C
7347 Teresa Córdoba 1 Juan de . a Bastida Fernandez Idem Hierro 18 75 10 18 10 93 2C
7350 Coracha Idem » Antonio Bayerni y otros D. Ramón Domenech Rece idern 33 75 10 33 10 108 2C
7385 Deenzes Hem > Pablo López Mouserret No tiene ideim 20 75 10 20 10 95 2(
7873 Mascota E- piel ) José Rivas Maseegur Idem Barita 5 75 10 15 10 90 2(
7380 E1 Cestilia Idem » Carlos Sabän y Vallejp Idem Hulla 20 75 10 20 10 95 2(7387 San Blfs Idem » Befo García Fernandez Idem Hierro 20 75 10 20 10 95 2(
7388 Santa Ane Idem Ideen Idem idena 20 75 10 20 10 95 2(
7368 La Cr pita;ista Fuente Obejuna » Eduardo Belltall Guarch Iciem Plomo 16 75 10 40 10 115 2(7376 Lea Trincheras Ideal » Antonio Pineda de loa Infantas Idem Hierro 26 75 10 26 10 101 2(7393 Eaperenza Ideen » Eugenio Pérez Rodriguez Ideen Plomo 20 75 10 50 10 125 2(7374 Nuevos Ainaadenes Hinejoaa del Duque Sdad. M. 	 y et a de Peetsrroya D. Manuel Enriquez inern 27 75 10 67 60 142 7(
7378 Otros Aimadenes Idem Idem • Idem ideen 44 75 10 110 10 185 2(7384 mes Anaeadenes Idem Idem Idem ideen 38 75 10 95 10 170 2(7342 oerrepliací6n ä El Castillo Hornachuelas D. Juan Martínez Ortega 	 • No tiene Hierro 12 75 10 15 10 90 2(7348 El Desprecie Idea » Rafael León Ortiz Idem Plomo 20 75 10 50 10 125 2(
7357 San Rafael Ideen » Luis Blanco Angulo Idem Hierro 20 75 10 20 10 95 2(7389 Ans María 'cierva » Ricardo C. Caematio Idees Huila 14 75 10 15 10 90 2(7356 La Anguijuela Montoro » José Alcantara P. lacios idern Bismuto 28 75 10 70 10 145 217366 &carea Mera ) Rafael Salcedo Nietod Idern Hierro 66 75 10 66 10 141 217401 San Antonio Idem > Manuel López Rueda Idena ídem 120 75 10 120 10 195 2+7416 Sentiego Ideen » Miguel Rivera Ruiz Idem idem 20 75 10 20 10 95 2+7421 Juncal Ideas Idem Idern ídem 21 75 10 21 10 96 2,7422 Victeziano Idem Idem Idern ideen 20 75 10 20 10 95 2+7423 Leisitn Idem Idern 	 . Idem ideas 20 75 10 20 10 95' 27427 San Antonio Idem » Julián Moreno Membribes Idein Cobre 20 75 10 50 10 126 27351 Nueva Esperanza Obeju Sdad. The Cdrolobe Copper C. L. D. Enrique T. Poole idem 14 75 10 35 10 no 27415 1. • Demasía 6 La Calera Pefiarroya Sociedad Minera Le Calera » José Zurbane Hulla O 34221 75 10 a5 10 . 	 9O 27382 San Juan Botita Priego y Carcabuey D. Luis Arriezaga y Aguirre a José C. Ortiz Hierro 40 75 10 40 10 115 27391 San Safsel ?riego » Miguel Rosalea Vallecilles Na tiene Huila 100 76 10 100 10 175 274 : 1 Dos Pobres

"
V.' de Córdoba » Francisco Rublo Mendoza Ideen Plomo 20 - 75 10 50 10 125 27426 Emilio Idem » Juan Maezo tdolina Ideo. idem 30 75 10 75 10 160 27370 Le Concepción Villaviciosa » Fermín Cabaliero . Pedraza Ideen

•

Hierro 40 75 10 40 10 115 2

O
O
o
o

C6rdoba 26 de Enero de 1917.—El Ingenies*, jefe, Laja Espina y Capo.
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AGUILAR.-Núm. 466
Lista defin tiva que forma este Ayun-

tamiento en cennplimiento del art. 26 de
la Ley de 8 de Febrero de 1887 compren-
siva de sua i ,dividuos y de un número
cuadrupie de venitaos cabezas de familia
con casa abierta mayores de edad y que
por pagar mayores cuotas de contribu-
ciones directas tienen con aquellos dere-
cho de suftegio para compromisarios en
/ea elecciones de Sen dores.

Señores Concejalea

D. José de Toro Giatierrez
Feancieco Toro Gonzalez
José Degedo Onsurve
Miguel larobt Carretero
José Feraz Garcia

Manual Barrugen Miranda
Manuel Cecilia Córdoba
Juan Aragón Luque
Rfel Lopez Jimenez
José L. de Guevara Aumente
Manuel Serrano Carmona
José Cecilia C6ecloba
Areonio Valdelomar A. Tablada
Miguel Caliz Córdoba
Leoncio Meiiaß Çarmona
Francisco Laque Jurado
Ildefonso Berlanga Cabezas
Miguel Leiva Jinnenez

Gontribuyentes

Jua n Lo pez Zurera
Manuel Aragón Calvo
»anuej Jurado Lopez
Ricardo Aparicio Aparicio
José G. C4rnera Carrillo
Carlos Carrillo Tiscer
Juan Bnrgos Luque
Agustín A. Tablada Viciad

A rn o Tör o- -
Antonio J. Verle Coseno
Vicente de Heredia Crespo
Rafael Lopez Romero
Manuel Galisteo Luque
Pablo Criado León
José Pires Vi a,:.francet
José M, a Tofo Lucena
Manuel Varo Arjona
Francisco Tendero Galvez
Francisco Palma Galán
José de Heredia Tiscar
Miguel Jimenez Martidez
Emilio Berlange Ganuze
Cirieco Carmona Romero
José Castillo F. Abano
Diego Varo Coseno
Gabriel Zurera Varo
Antonio Romero Carmona
Juan r opez Llaman
José I. Cabezas Varo
Francisco Calvo-Rubio Camara
Rafael Madona o Lopez
Francisco Coseno Valle
José M.' Lora Lucena
José Lucena Pozo
José Cosario Gonzalei
Juan Luque Romerii-
Francisco Alguacil Lopez
José Domínguez Pró
José Arrebole Maldonado
Baldomero Laque Galvez
Antonio Luque García'
José M." Valle Berlanga
José Calvo-Rubio Toro
Antonio Jurado Reyes
Olegario Perez Caballero
José Romero Montes
Manuel Zurera Varo

D.:Francisco Pteido Coseno
Francisco Lora Lucena
Diego Casaoo Raye
Manuel Carmona Valle Chaparro
José O. Meca ano Cabezas
Rafael Moreno Jimenaz
Benito A. Benitez Córdoba
Antonio Pu ido Martí
Amador Jordán Väzquez
Juan Jurado López
Francisco J. Perez Berlanga
José Márquez Fernández
Francisco Cruz Jitnenez
Joaquin Navarro Mejias
Blae Cesado del Rio
Juan Manuel Serrano Luna
Joré Solano Perez
Ar gel de Heredia Tincar
Luis Arrebola Maldonado
Emllio Llamas León
josi5. IV( O Unte León
Antonio Coseno Muñoz
Juan León González
Antonio Valle Garrido
Manuel Alverca Jitnenez

Aguilar 22 de Enero de 1 917.-El Al.
ealde, José de Toro.-El Secretario, boa

; Moreno,

1

JUZGADOS

AGUILAR.-Núm. 412

Don Agustín Romero Fustegueras,

de instrucción de este partido.

Ea virtud del presente, reciniero á to.
das las autoridades de la nación, para que
practiquen activas y eficaces diligencl
en la busca y ocupación de seis gallino
y un gallo, prepi011 de Nicoles r: epejo Ge.

lindo, y les que fueron robados la necht
del doce de los corrientes, de la casa ne

mero veintiuno de la calle Colegio, vIlli

de MoriTes, domicilio de aquel, y case la-
ser habidos sean puertos 1 disposición ea

este jnzgarle, juntamente con poaeedore

Fases sal le tengo acordado en el se

osario que con tal motivo instruyo nfinee

ro oche.
Dado en Aguilar 1 diecinueve de Ene.

ro de mil novecientos diez y siete -
Agustín Rnmero.-El Secretario, Timo.

feo Sánchez.
Señas de las aves

Tres gallinas negras, otras tres coz

pintas blancas y negras sus plumas, y o
gallo blanco con la capa dorada.

Impresos

¡ En la imprenta de este per»
7
! dico hay Poderes para clases pr

! 	
-.i: 7

sivas; Fes de vida; Cargarene

1
 y Cartas de pago para 4y431'

i taneentos y recibos de inciteI, I

Imp. it La Opinión), Braullo Laptirtills,6
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